
 Los estudiantes que tengan previsto finalizar los estudios en febrero de 2022, deberán

solicitar, obligatoriamente, la convocatoria extraordinaria fin de carrera para TODAS

las asignaturas matriculadas, incluyendo las asignaturas del primer semestre, si las

hubiera, y el TFG.

 Las asignaturas correspondientes al primer semestre deberán haber sido matriculadas

en cursos anteriores.

IMPORTANTE: si el alumno no solicita formalmente la convocatoria extraordinaria de 

fin de estudios, a la Secretaría de Alumnos, no podrá finalizar el grado hasta junio de 

2022. 

 Impreso de solicitud: Impreso de solicitud y presentación: La solicitud puede descargarla en

Instancias y Solicitudes y deberá presentarla por correo electrónico, con acuse de recibo, a

alumnos.fct@ucm.es.

Plazo de solicitud: Plazo de solicitud: 15 al 30 de noviembre de 2021.

 Modificación de la Normativa de la Convocatoria Extraordinaria de Fin de Estudios. La

Comisión de Estudios, en su reunión de 13 de noviembre de 2019, aprueba un cambio

en la normativa de la Convocatoria Extraordinaria de Fin de Estudios por el cual se

permite a los estudiantes que no tengan matriculado el TFG por no haber superado

alguna asignatura de carácter básico, solicitar dicha convocatoria con el fin de que

puedan matricular el TFG en el plazo extraordinario.

 Normativa: https://www.ucm.es/convocatoria-extraordinaria-de-febrero-fin-de-

carrera-1

 Estudiantes a quienes les falte para finalizar sus estudios un máximo de 30 créditos.
 Créditos correspondientes a asignaturas repetidas o que se cursen en el primer 

cuatrimestre del curso académico en el que solicita la convocatoria extraordinaria.
 Deberán estar matriculados de todos los créditos pendientes a excepción del TFG, en el 

caso de tener alguna asignatura básica pendiente.
 No es necesario que los créditos del Trabajo Fin de Grado hayan sido matriculados con 

anterioridad.
 La convocatoria deberá ser computada en todo caso, por lo que, una vez solicitada, el 

estudiante solo podrá hacer uso de una más en ese curso académico.
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